RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE  ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0008121, Ent. N° 1597/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 292515/1 referente a la contratación del servicio de conservación y limpieza mecanizada de playas; 

RESULTANDO: 1) que la firma TRAKTOR SRL interpuso recurso de reposición y apelación en subsidio contra la Resolución Nº 358 de fecha 10.10.14 aprobatoria de las bases del llamado, invocando agravios por modificaciones introducidas al texto del pliego original;

2) que luego de sucesivas prórrogas habiendo efectuado  las publicaciones correspondientes, con fecha  2.12.14 tuvo lugar el Acto de Apertura al cual se presentaron las firmas TAYM S.A y TRAKTOR SRL;                             
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje  a la firma TRAKTOR S.RL, por un monto total de                                   $ 25.283.265  incluidos impuestos y 20% de trabajos extraordinarios, por un plazo de dos años prorrogables por igual período previo acuerdo de partes, lo cual fue compartido por la Comisión Supervisora de Contrataciones;

4) que dentro del plazo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, la empresa TAYM S.A peticiona la adjudicación a su empresa en virtud que si bien no obtuvieron el mayor puntaje en su totalidad, considera que deben analizarse los ítems por separado, ya que en los antecedentes  limpieza de playas ambas empresas obtuvieron  el mismo puntaje, en precio superó TAYM S.A, y en antecedentes TAYM S.A obtuvo 0 puntos por tener antecedentes de 5 multas, expresando que “ una interpretación  piedeletrista del pliego no puede llevar a adjudicar la licitación a la actual prestadora con la diferencia económica apreciable que existe entre una y otra propuesta”;

5) que según fundados Informes Técnicos  del Director de Barrido de Avenidas, Playas y Necrópsias, y del Asesor Jurídico del Servicio de Compras, no son de recibo los argumentos  presentados por TAYM S.A, no existiendo elementos para modificar el dictamen de la Comisión Supervisora de Contrataciones;

6) que la Comisión Supervisora de Contrataciones toma en cuenta los informes técnicos señalados y  ratifica su dictamen de fecha 2.02.15 por el cual se sugiere aceptar la propuesta presentada por la firma TRAKTOR SRL;

7) que por Resolución Nº 1259/15 de fecha 17.03.15, la Intendenta resolvió adjudicar de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, a la firma TRAKTOR SRL por la suma de                             $ 25.283.265 incluidos impuestos y el 20% de trabajos extraordinarios;

8) que según informe contable de fecha 23.03.15, se imputó parcialmente la suma de $ 13.956.800, con cargo a la Actividad 308040105, Derivado 278000, con disponibilidad;

CONSIDERANDO: 1) que si bien en las actuaciones remitidas no consta la tramitación y resolución del recurso administrativo referido en Resultando 1), se estima que ello no obsta al presente dictamen, atento a que la recurrente se presentó al llamado y en definitiva resultó adjudicataria;

2) que no se formulan objeciones de legalidad al procedimiento cumplido;                               

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir  el gasto hasta la suma de $ 13:956.800; 

2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del saldo del gasto, previo control de su imputación  en rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;

3) Téngase presente lo expresado en Considerando 1);

4) Comunicar a la Contadora Delegada actuante;

5) Devolver las actuaciones.
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